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Se incorpora al expediente digital memorial remitido por la apoderada de la parte 
demandante, mediante el cual solicita al Despacho que emita certificación de su 

calidad de apoderada judicial de las demandantes con destino a la Oficina de 
Registro Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte. Al respecto, previo a emitir 

la certificación solicitada, se requiere a la interesada para que aporte el arancel 
judicial correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA21-11830 
del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Verbal – Pertenencia 
Demandantes Elizabeth Yakelin Fernández Ramos y 

otro 
Demandados Jorge Enrique Flórez Gaviria y demás 

personas indeterminadas 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00328-00 
Asunto Incorpora – Requiere pago arancel  
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